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Cartas al director
Cartas al director >>>

Página web

¿Cómo puedo acceder a la parte privada de
la página web de MUSAAT una vez que esté
disponible?

Para acceder a la zona de acceso restrin-
gido a mutualistas de la web, el sistema
solicita tres datos: el NIF, la clave de acti-
vación y una contraseña. El primer dato
debe teclearse completo, con las ocho
cifras numéricas y la letra en mayúsculas
sin espacio entre ellas. La clave de activa-
ción se remitió con la documentación de la
renovación de la póliza de Responsabilidad
Civil Aparejadores / Arquitectos Técnicos de
este año. En caso de haberla extraviado se
podrá solicitar a los COAATs que dispon-
drán de un listado con las claves asigna-
das a sus colegiados.

La contraseña la elige el mutualista y sólo
es conocida por él y el propio sistema infor-
mático. Esto hace que sea imprescindible
introducir una dirección de e-mail una vez
que se hace el registro inicial, para que
dicho sistema pueda remitir sin más inter-
mediarios la contraseña al usuario en caso

de que éste la olvide. Si no se introduce el
mail el proceso se hace mucho más largo
puesto que el mutualista tendrá que con-
tactar con el Colegio y éste con MUSAAT
para efectuar una “activación para un nuevo
registro” ya que la web no permite hacer
una segundo registro (introducir una nueva
contraseña) por motivos de seguridad.

Responsabilidad Civil
Aparejadores / Arquitectos Técnicos

¿Qué beneficios tiene la póliza de
Responsabilidad Civil Profesional del
Aparejador /Arquitecto técnico?

Entendiendo los beneficios como presta-
ciones, éstas se encuentran contenidas en
el pacto adicional a las condiciones espe-
ciales del seguro en su artículo 1.2. Dentro
de los límites fijados en las condiciones par-
ticulares, las prestaciones que correrán por
cuenta del Asegurador son las siguientes:

El abono a los perjudicados o a sus dere-
chohabientes de las indemnizaciones a
que diera lugar la responsabilidad civil del
Asegurado.

El pago de las costas y gastos judiciales
o extrajudiciales inherentes al siniestro,
que se abonarán en la misma proporción
existente entre la indemnización que
deba satisfacer el Asegurador, de acuer-
do con lo previsto en la póliza, y el impor-
te total de la responsabilidad de éste en
el siniestro.

La constitución de las fianzas judiciales
exigidas al Asegurado para garantizar su
responsabilidad civil.

No responderá el Asegurador del pago de
multas o sanciones ni de las consecuen-
cias de su impago. 

Las cartas deben dirigirse a la dirección de
correo electrónico:

blancag@musaat.es

o al número de fax:

91 383 10 51

MUSAAT se reserva el derecho de publicar las

respuestas en la revista o contestar de manera

individual a las mismas en función de su interés

para el colectivo


